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Trabilla

Atribución de imagen: Fondo de Raíces

En español: Trabilla

[ sustantivo femenino ]

Tira de tela colocada en algunas prendas de ropa, tales como pantalones, chalecos, 
etc. sujeta a una especie de hebilla o pasador que sirve para ajustar el ancho de la 
prenda.

Ver: Presilla

• Mira a vel, ajústate un poquino la trabilla'l pantalón, que te quean mu anchos y los vas a perdel.

• Ese chaleco le llevas mu estrecho. Suelta un poquino la trabilla d'atrás pa que te quee más jolguero.

Campos semánticos: Ropa

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es mucho más frecuente que en español.

Etimología:

Del latín trabs,-bis, (viga o madero), que dio traba en castellano. Aunque la RAE recoge el significado peraleo, 
el más habitual en el estándar se correspondería con el del peraleo presilla.
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